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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220170151600. 

  
Previo a aceptar la justificación allegada, requerir al abogado Ángel 

Rafael Ñañez, para que en el término de cinco (5) días pruebe siquiera 

sumariamente, que cinco (5) de los procesos enunciados se encuentran 

vigentes, en caso de no cumplir con la anterior carga, se le conmina a aceptar 

el cargo para el cual fue nombrado. 

 

Comunicar vía correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 146, hoy 6 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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